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DE LA REPÚBLICA BOLIVARlANA DE VENEZUELA 


Decreta 

la siguiente, 

LEY DE MERCADO DE VALORES 


TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 


Objeto y ámbito de aplicación 

Articulo 1, La presente Ley regula el mercado de valores, integrado por las 
personas naturales y jwidic:as que participan de forma dírecl.a O indirecta en los 
procesos de emisiÓn, custodia, inversión, intermediación de títulos valores así 
como sus actividades conexas o relacionadas y establece sus principios de 
organización y funcionamíento. 

Se exceptúan del ámbito de aplicación de esta Ley las opcmciones 'de titulos 
valores de deuda pública y los de c:rédíto, emitidos conforme. la Ley del Banco 
Central de Venezuela y la ley que regule al sector bancario nacional; asf como 
cualquier otra ley que expresamente las excluya. 

Limilacú:mes 

Articulo 2. Los opemdores de valores autorizados confon:r,¡e a las disposiciones 
de esta Ley, no podrán ejercer funciones de rorredwia de titulos de deuda 
pública nacional: 

l.JJs operadores de valores autorizados no podrán tener en su cartem titulos de 
deuda pública nacional. 

l.JJs entes públicos, las empresas públicas, las empresas del Estado, las empresas 
de propiedad social o colectiva, las cajas de aborro de los entes públicos 'Y los 
institutos autónomos, no podrán piuticipar en el mercado de valores como 
emisores de obligaciones, inversores Yoperadores de valotes autorizados, Salvo 
las excepciones que la Superintendencia Nacion&! de Valores autorice COn la 
opinión vinculante del Órgano Superior del Sistema Financiero Nadonal, o las 
excepciones que se establezcan en las leyes que regulen la milleria. 

Swpen:sión de operaciOllI!S 

Articulo l. El Presiden,te o Presidenta de la Repliblica podrá, en Consejo de 
Ministros, por razones relativas a la situación del mercado valores y para 
salvaguardar la economía del país,. suspender las operaciones del mercado 
valores. 

TÍTULO n 
DE LA SfJPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Capitulo I 

De la org...w.c:ió .. 


Enu de regulación 

Artieulo 4. La Superintendencia Nacional de Valores es el ente encargado de 
regular y supervíMI el funcionamiento eficiente del mercado de valores, para la 
prote<:ción de las personas que han realizado inversiones en los valores a que se 
refiere esta Ley y para estimular el desalroUo productivo del pals, bajo la. 
vigilancia y coordinación del órgano Superior del Sistema Financiero Nacional, 

La.. Superintendencia Nacional de Valores tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propio e independiente de! fisco nacional; est" adscrita al Ministerio 

del Poder Popular con competencia en materia de finanzas al sÓlo efecto de la 
tutela administrativa; y gozará de las franquicias, privilegios y exencíones de 
orden fiscal, tributarlo y procesal que las leyes de la República olorgan al fisco 
nacional. 

Estrucl:ll.!a orgal1izaliva 

Articlllo 5, La Superinrendeacia NacionaUe Villores actuará bajo la autoridad y 
responsabilidad del o la Superintendente Nacional de Valores quien será 
designado O designada en su cargo, y removido o removida de él, por el 
Presidente o Presidenta de la República, 

La orpnización interna de la Sopcrintendencia Nacional de Valores será 
dispuesta conforme a las normas que a tal efecto dicle el o la Superintendente 
Nacional de Valores. 

La Superintendencia Nacional de Valores tendrá un o una Superintendente 
Nacional de Valores Adjun1e> o Adjunta, designado o designada por el o la 
Superintendente Nacional de Valores y ejercer' las funciones señaladas en el 
reglamento interno. Las faltas temporales del O la Superintendente Nacional de 
Valores serán suplidas por el O l. Superintendente Nacional de Valores A.djunto 
o Adjunta. 

¡nhabilidades del o la Superintendente Nacional de Valores 

Articlllo 6. El o la Superintendente Nacional de, Valores ysu adjunto o adjunta. 
deberán ser venezolanos o venezolanas y gozar plenamente de sus derechos 
civiles y politicos, de reconocida competencia en materia económica, financiera 
y bancaria. No podrán desempeñar estos cargos: 

1. 	Las personas declaradas en quiebra culpable o fraudulenta, los 
administradores o administradoras de empresas en dicha situación y los 
condenados o condenadas por delilos o faltas rontra la propiedad, contra la fe 
pública, contra el patrimonio piíblico o conUa el fisco nacional, así como 
aquellos tipificados en la Ley Orgánica de Drogas. 

2, 	 Quienes sean cónyuges o parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, del Presidente o Presidenta de la República, del Millistro 
o Ministra del Poder Popular con competencia en materia de finanzas, del o la 
Superintendente del Sector Bancario, y del o·la Superintendente del Sector 
Seguros. 

3. 	Los condenados o condenadas con sentencia definitivamente firme por 
incumplimiento de obligaciones bancarias o fiscales, 

4, 	Los funcionarios o funcionarias, directores o directóras, empleados o 
empleadas de bancos, de compañías asegumdom o de corretaje de seguros, o 
de instituciones fLDanciem privadas, así como las Personas sujetas al control 
de la Superintendencia Nacional de Valores, que tengan menos de un año de 
estar separados o separadas de sus funciones, 

S. 	 Quienes hallan sido inhabilitados o inhabilitadas para cumplir funciones 
públicu, ejercer la actividad bancaria, asegumdora o cualquier actividad 
relacionada al mercado de valores. 

6, 	 Quienes directa O índírecI.amente tengan participación en el capital de 
sociedades inscritas en el Registro Nacional de Valores. 

7. Los sancionados o sancionadas por la Superintendencia Nacional de Valores 
por cualquiem de las causas previstas en esta Ley, 

Régimen de per10MI 

Articulo 7, Los funcionarios o funcionarias de la Superintendencia Nacional de 
Valores tendrán las atribuciones que les fijen esta Ley, el reglamento interno y el 
estatuto funcionarial interno, 

Dichos funcionarios o funcionarias serán de libre nombramiento y remoción del 
o de la Superintendente Nacional de Valores, de acuerdo con lo previsto en la 
excepciÓn establecida en el artículo 146 ¡le la ConstituciÓn de la República y de 
conformidad con las categorías de cargos de alto nivel y de confianza que se 
indiquen en el reglamento interno y estatuto funcionarial interno. 

El estatulo funcionarial interno contemplará todo lo relativo al periodo de 
prueba, ingreso, clasificación y remuneración de cargos, beneficios especiales, 
capacitaciÓn, sistema de evaluación de actuaciÓn, compensaciones, ascensos, 
tmlados, licencias, retiro, prestaciones por antigüedad y vacaciones, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de1 Trabajo. 

l.JJs obreros y obrem al sCl'IIicio de la Superintendencia Nacional de Valores, se 
regirán por la Ley Orgánica del Trabajo, 

e.pltulo n 

De las atribuciones 


Atrib!<cionu de la Superil1tendencia Nacional de Valores 

Articulo 8. La Superintendencia Nacional de Valores tendrá las siguientes 
atribuciones: 

L 	 Autorizar y supel'llisar la actuaciÓn de los operadores d. valores autorizados, 
miembros o no de un. bolsa y llevar el registro de los mismos, así como 
revoCar o suspender la autorizaciÓn y cancelar su inscripción en caso de grave 
violación de las normas qijt regulan su actividad. 

2. 	 Autorizar e inscribir en el Registró NaciOnal de Valores la oíena pública, en 
el territorio nacional, de valores emitidos por personas domiciliadas en la 
República, en el e~tranjero o por organismos internaéionales, gobiern" e 
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illStituciones extnmjeras y Cllalesqwe11l otru penonas que se asimilen , los 
mismos. cumplidos los requisitos establecidos en las normas que se dicten al 
efecto. ' 

3. Autorlz.u 	1, oferta' pública fue11l del territorio nacional.' de los valores 
emitidos por pel1lODa$ domiciUacW en 1, Rep'Óblica eiDscritns en el Registro 
Nacional de Valores. " ' , ' 

j" 	 .' 
4. 	 Autorizar 1, ac:tuación, de pel'SOllas que se proponga¡¡ coll$lÍ!Uir sociedades 

por suscripción pública y didlr las normas que regulen ese proceso. 

S. 	 Autoriz.u 1, publicidad y los prospectos de las emisiones de valores a los 
fines de su ofetU pública, 

6., SuÍlpender o canc:elar por causa debidamente justificada, mediante RSOIuc:ión 
motivada, la aUloriDción ororgada para bacer ofetU pública de valorea. 

7. Dictar las normas ,de cadeter genenol que regulen el otorgamienro de poderes, 

para las asunbleu de accionistas dé sociédades constituidas y domiciliadas 
en la República, que bagan ofetU pública de sus acciones. ' , 

8. 	Dictar las normas de carácter general que regulen el proc::ao de ofetU p6blica 
de las acciones en tesorería y patticipacionea redprocas de las empresas que 
hagan ofetU pública de $lIS valorea.' 

9. 	 Dictar las normas 'que regulen el Uso de información privilegiada, 
~ipulación de precios y vol6mcnes de ~a1ores. 

lO.Dictar las normas que regulen la ofetU p6blica de adquisició-" y toma de 

control de las sociedades que hagan' oferta, pública de acciones. o valores 

representativos de las mismaa. 


l1.Didlr Iaa aormas de las sociedades calificadoras de riesgo. 

12.Dictar las normu collfonnea las cuÍ.les podrúI operar ea el terrirorio 
nacional las sociedadC$ O 'personas naturales dedicadas a la Últermcdiación 

. con valores; coDStituidas en la Repúblicá o ea el extnmjero. 

U.Establecer mediaote normas ,de c:uácler generai. loa proaodimientns dirigidos 

a intervenir, reestnJdllrar o liquidar I las personas que se dediquen a la 

intermediación con valorea, asl como la adllaciÓn de las personu designadas 


, como intervéntores y Iíqnidadores. 

14.Dictar l.u normas alllforme I las cuaJeS podrúl operar en el terrirorio 
nacional Iaa sociedades alnstílUidas ea la Rep6bUca, en el ClIlIlIDjero o 
penonas naturales dedicadaa a la asesoría de ÍDVmión en valores. " . ' 

lS.Dictar las DOrDIII relativas a la forma de ¡maentaciÓD de los estados 

financieroa de lu penollllS sometidas al conlJOl de la Superintendencia 

Nacional de Valores. o" ' 


16.Determinar los niVeles mlnimos de patrimonio y de liquidez, para asegurar t.. 

permanencia y SOItenibilidad de las persooas llljetas al cumplimiento de' la 


. presenle Ley, 


17.Exigir provisiones de capital que resgualden el ahorro de los inversionistas, 
en función del riesgo impllcito en las ope11lciones de lr.lllsacciones con' los 
tiMos valores regulados po~ esta Ley'-

18.DeterlilÍn;" 101 limites máximos de 'Ias tarifas, comisiones y cualquier otro 
importe que cobren los sujetos regulados por l. presente Ley, por las 
intermediaciones en el. mercado de valores, con la opinión vinculante del 
Órgano Superior del Sistema FÍlWiciero Nacional. 

19.A~ntar o reducir las conlribucion~s a que, se refiere l. presente Ley, de ' 
acuerdo a los niveles de 'competitividad nacional o Últernacional del mercado 
de valores. 

lO. Dielar las notmas dirigidas a regular la utilización de los boros prescritos por 
la ley qne regule la mlteria. ' 

21.Cancelar o suspender por causa debidamente justificada y mediante 
resoluciÓn motivada, la insc:ripción en el. Registro Nacional de Valores de ' 
cualquier persona regulada por esta Ley. . 

22.Adoptar, preventiva y oportunamente, las medidas necesarias a los f"tnes de 
proteger a l)uienes hayan efectuado inversiones en valores objeto de oferta 

• 	 pública, o inversiones, COn los entes Í50metidos al alntrol de la 
Superintendencía Nacional de Valores. 

23.1ntervenir a las personas naturales o jurldicas que real.iccn las actividades a 
las que se refiere la presente Ley, sin haber obtenido la autorización de la 
Superinlendencia Nacional de Valores. 

24.Practicar visiw a las personas naturales o jurldicas reguladas por eAa Ley, en 
las cuales podrá inspeccionar sus libros, documentos y operaciones. 

2S.Dictar las normas que regulen la autorizaciÓn y funcionamiento de las bolsas 
de valores, c:6m.uali de compensación d. opciones, futuros fiIlancieros y de 
los agentes de traspasos. ' 

.U,Dictar las normu dirigidas a almplementar la Ley de Cajas de Valores. 

27.Aprobar o improbar las aorDIII Últernas y IIIS modificadones, dictadu por 
lIS bolsas de valores, CÚWlS de compellllCi6u de opciooes y futuro, u otros 
derivativos, agentes de traspasos y las cajas de,valores. 

28.Determinar mediante normas los reqwsitos que deberúl cumplir las auditorlas 
internas y externas, de las personas sometidas a su control. 

29.Establecer mediante normas de carácter general, Iaa reglas que definan; 
prevengan y regulen los alnDictos de intereses que surjan con ocasión de los 
procesos regidos en esta Ley. ' . ' 

30.Presentar al Órgano Superior del Sistema FÚlanciero Nacional, un informe 
anu*! de la gestión .dminisl11ltiva del despacho. . 

31.PubIlcar UIl bolelÍJl informativo mensual sobre el, comportamiento del 
mercado de v~n:s. 

32.Promover el arbil11lje para resolver los conflictos que suijan entre los 
operadores de valores autorizados, y entre éstos y sus dientes, derivados de 
las operaciones sobre valores, pudiendo didar las normas de arbitraje que 
considere nc.cr.sariaJ, 

33.Dictar normas de carácter general. en aquenos casos previsros en forma 
exprea en esta Ley. 

34.Dictar su reglamento interno y ef estalUlO de personal: 

3S.Las deIDÚ qué le asigne esta Ley y 5U ReghullCnto, as! como otras leyes y , 
reglamentns. 

PIlr6Crafo prime;..o.' El Ejecutivo Nacional, atendiendo' a las nece~dades de 
establecer políticas de lranspareooa del mercado de valores, podrá arrogarse las 
atribuciones normativas de t.. Superintendencia Nacional de Valores, mediante 
reglamentos dictados al deáo. 

P.r6IM1fo "IIuado. La Superintendencia Nacional de Valores desarrolJali 
disposiciones especiales para el financiamiento, mediante' pro<:e$Os de oferta 
pública, de las comunidades organiuodas, empresas de propiedad social o 
colectiva"asl como de la pequeña y mediana empresa"previa opinión vinculante­

. del Órgano Superior del Sistema Finl.llciero Nacional. 

, ' 	 R.mÍlÍlln de información 

Ardealo!', El ,Banal Central de Venezuela, enviará mensualmente I la 
SuperinteDdencia Nacional de Valores un informe sobre 'las condiciones del 
mercado IDOnetario. ' 

El Min:isterio del Poder Popular aln competencia en materia de finanzas y la 
Superintendencia., del Sector Bancario, informarán mensualmente a la 
Superintendencia Nacional -de Valores del inventario de los valores de deuda 
pública emitidos y colocados, así almo de las emisiones autoriuodas, de 
alnformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en la ley que regula al sector 
bancario, respectivamente. ' 

Faltas graves y remoción ~I o la Superintendentt Nacional de Valoru 

Articulo 10., Constituyen faltaS graves del o la Superintendente Nacional de 
Valores: . ' , 

'1. 	No adoptar las medidas necesanas pua sancionar ugún corresponda, a 

quienes sin contar con la autorización correspondiente, realicen actividades 

propias a los sujetos regulados por la presente Ley. , ' 


2. 	 No aplicar las, sanciones a que se refiere el .nlculo 50 de la presente Ley, 
cuando cuente aln la informaciÓn que demuestre la infracciÓn cometida. 

La 'remociÓn 'del o la Superintendente Nacional de Valores, la efectúa el 
Presidente o ¡>residenta de la República. El Órgano Superior del SiMema 
Financiero Nacional podrá recoIIIendar la remociÓn del o la Superintendente, 
cuando a su juicio baya incurrido en faltas graves. 

Cualquier denuncia penal que se formule alntra el o la Superintend .. nte Nacional 
de Valores, deberá ser interpuesta directamente ante la Fiscalía General de ia 
República, 

El procedimiento dispuesto en el párrafo precedente, tambi~n es de aplicación 
para los o IIlS ex Superintendentes Nacionales de Valo~ que sean denunciados o 
denunciadas penalmente, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 
por la presunta comisión de delitos almetidos en el ejercicio de sus funciones y 
hasta cinco años despuh de que hayan cesado en ht.s. ' 

Limitaciones de ~umil1istro de información 

Artfculo 11. Los funcionarios O funcionanas de la Superintendencia Nacional de 

Valores no deben suministrar datos o información confidencial o privilegiada, 

definida en, el artículo 38 de esta Ley, sin perjuicio de la remociÓn de su cargo y 

de la aplicaciÓn de las sanciones, previstas en el ,artIculo 52 de la presente Ley. 


Capitulo III 

Der ré¡:imen e<onómico y tinandero 


Presupuesto de la Superintendencia Nacioflal de Valores 

Articulo 12. El presupuesto de la Superintendenéia Nacional de, Valores ser' 

aprobado por 01 Ministro o Ministra del PDder Popular con competencia en 

materia de finanzas; el o la Superintendente Nacional de Valores tendrá a su 

cargo la elaboración, administración, ejecuci6n y control del mismo y será 

cubierto mediante contribuciones trimestrales adelantadas a cargo de las 

instituciones supervisadas, as! almo aln JO$ aportes presupuestarios que le 

asigne el MÚlisterio del Poder Popular con competencia en materia de finanzas . 


La Contralorla General de .la República tendrá a su cargo el control de la 

ejecuciÓn presvpuestaria de la Superintcndenda Nacional de Valores. 


Contribuciones de ¡as ínstítJlciOflU supervisadas 

Articulo 13. La Superintendencia Nacional d~ Valores para cubrir los gastos que 

demande su actividad, alntará con recursos provenientes de lo siguiente: 
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1. El aporte especial hecho por los entes sujetos.a su supervisión y control. 

2. 	 Lo recaudado por las tasas y contribuciones que cobre de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 

3. Los aportes presupuestarios que le asigne el Ejecutivo Nacional, con cargo al 
presupuesto del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
finanzas. . . 

4. 	Los provenientes de donaciones· y legados que se destinen especlficamente al 
cumplinúento de SUS fines. 

5. Los productos generados por la inversión de sus activos .. 

6. 	 Los generados por la enajenación de bienes muebles o inmuebles, o el 
producto del 8"",ndamiento, s,ubartendamiento o éoncesión que de los 
mismos se obtenga. 

7 . Cualquier otro ingreso que determine el Bjecutivo Nacional. 

8. 	 Los recursos asignados, núenlrU no sean requeridos para la gesti6n diaria y 
par. el funcionamiento de la Superintendencia Nacional de Valores, podrán 
ser colocados en depósitos a plazo fijo o en títulos valores de alta seguridad, 
rentabilidad y liquidez. enútídos o garantizados por la Rep6.blica, o por entes 
regidos por la Ley General de SIllICOS y OIrU Instituciones Financieras, de 
confornúdad con lo que acuerde el comité de colocación que a Ial efecto se 
cree. 

Las eontribuciones que deben abonar las personas supervisadas por la presente 
Ley, son fijadas por el o la Superintendente Nacionál de Valores mediante 
nonnas de car'cter general, con la opinión vinculante del Órgano Superior del 
Sistema Financiero Nacional, teniendo en cuenta el volumen y la naturaleza de 
sus operaciones. 

En casos ellcepcionales, la Superintendencia Nacional de Valores podré realiz.ar 
modificaciones a dichas contribuciones, cuando las circunstancias econ6núcas 
así lo exijan, coa la opinión vinculante delÓtgano Superior del Sistema 
Financiero Nacional. .. 

Colocaci6n da los uuden,... da las contribuciones 

AMiculo ]4. Si al finalizar el ejercicio preaupuestario, existiera saldo de balance 
proveniente de las contribuciones, el o la SuperiDtendente Nacional de Valores 
destinar' los saldos no comprometidos de dichas contribuciones de la siguiente 
maner.a: 
1. 	Un veinte por cíento (20%) a obras sociales, Han 6stas requeridas por las 

comunidades organizadas o efectuadas de oficio por el ente regulador. Este 
aporte pod" ser módificado por el 6rgano Superior del Sistema Financiero 
Nacional. 	 .' 

2. 	 Un cincuenta por ciento (50%)· a un fondo especial para. incrementar el 
financianúento del mantenimiento y mejora de los servicios técnicos, y demás 
operaciones de la Superintendencia Nacional de .Valores, asl como para el 
desarrollo y actualización del personal del referido organismo, gllmltiundo 
el beneficio a todos los niveles de cargos y departamentos así como el uso de 
estos recursos en el siguiente semestre. 

3: 	El monto restante se destina.rli a la cobertura de los gastos correspondientes ~ . 
ejercicios posterioreS y para ello ,.e colocarin en una cuenta bancaria con la 
liquidez necesaria para tal fin. ..• 

TÍTtILOm 

.DEL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 


Y DE LOS VALORES SOMETIDOS 


RegistrO Nacional de Valores 
. ~ , 	 . . ". 

Articulo 15. Los expedientes' donde se ill5cribirin o asentario todos los actos 
., 	relativos a las personas y valores sometidos a esta Ley, conforman· el'Registro 

Nacional de Valores. La Superinttndencia Nacional de. Valores dictari las 
normas para su funci~nanúento. 

La inform'ción consignada en el Registro Naciónal de Valores sobre· las 
personas y los valores sometidos al control de la Superintendencia Nacional de 
Valores, será válida a los efectos de la misma y de terceros mientras no sea 
modificada, independientemente de que en otros registros exista una información 
distinta. 

. Valoró sometidos ai conrrol 
de la SIlpéTinle~ncilJ Nacional de Va/ores 

Artltulo 16. Están sometido~ al control de la Superintendencia Nacional de 
Valores, los valores entendidos en los térnúnos de esta Ley. La Superintendencia 
Nacional de Valores dicta" normas para la enúsión, negociación y custodia de 
estos valores, asl como para cualesquiera otros valores o derecbos de contenido 
financiero, incluso sobre aquellos que sean emitidos por personas que no estén 
expresamente regula~os en esta Ley u otru leyes es~ciales. 

PaMignfo primero. Se entende" por valores. a los efectos de esta Ley, 106 
. instrumentos financieros que representen derechos de propiedad o de crédito 

sobre el capital de una sociedad mercantil, emitidos en masa, que posean iguales 
!'3racterísticas y otorguen los núsmos derechos dentro de su clase. 

La Superintendencia Nacional de Valores, en caso de duda, deternúnará cuáles 
son los valores regulados por esta Ley. 

Paril!rafo seeundo. Se consideran también valores. los efectos de esta Ley, los 
instrumentos derivativos, los distintos tipos de instrumentos o.. vaJores que 

representan un derecho de opción para l. compra o venta de valores, asl como 
los contratos a futuro sobre valores en donde las partes se obligan. a comprar o 
vender una determinada cantidad de valores a un precio y a una fecha 
predeterminada y, en general, cualquier otro tipo de instrumento cuyo valor esté 
determinado y fijado por referencia al valor de otros activos-o conjunto de ellos. 

La Superintendencia Nacional de Valores dictará las normas que regulen la 
negociación de este ·tipo de valores. La .núsión y negociación de estos valores, 
en contravención con las normu dictadas por la Superintendencia, sert nula y 
los responsables del incumplimiento deberin responder por los daños y 
perjuicios que hay~ causado. 

Las garantías constituidas de conformidad con las normas· que diCle la 
Superintendencia Nacional de Valores, para la negociación de productos 
derivativos en una bolsa, !lO se encontrarán afectadas Por las nulidades a las 
cuales se refiere la ley que regule las operaciones mercantiles; ·para el caso de 
quiebra. 

Paráenfo tercero. Tambi~n estio sometidós al control de la Superintendencia 
Nacional de Valores, los valores· representlltivos de derechos de propiedad, 
garantías y cualesquiera otros derecbos o contratos sobre productos o insumos . 
agrícolas. 	 . 

Parienfo cuarto. En la enúsión de acciones, las sociedades que hagan oferta 
pública no podrin disnúnuir los derechos que le correspondan, de Ial manera que 
el ejercicio de los mismos na sea posible. En ning(¡n caso, podrin establecerse 
dislÍDtós derechos para el caso de ofertas públicas dirigidas a pequeños 
inversores. 

TÍTULO IV 

DE LA OFERTA PÚBLICA DE VALORES 


Oferta prlblica de valores 

Artfculo 17. Se considera oferta. pública de valores a los efectos de esta Ley, l. 
que se haga al público, a sectores o a grupos determinados por cualquier medio 
de publicidad o difusión. En los casos de duda acerca de la naturaleza de la 
oferta corresponded c:aliIicarl •• la Superintendencia Naciooal de Valores. 

. La Superintendencia Nacional de ValÓru· dictari las normas. a los fines de 
regular los procesos de la oferta pllblica, dirigida tanto al público en general 

. como a sectores o grupos determin~dos, de los valores regulados por esla Ley. 

En ningún caso, .las normas dictadas por la Superintendencia Nacional de 
Valores obviado el establecimiento y la regulación de los mecanismos de 
defensa que tendrio los inversores.· . 

La· forma y com'posici6n societaria de las sociedades que hagan oferta públíéa, 
deberá adaptane a las normas que a Ial efecto dicte la Superintendencia Nacional 
de Valores. . ~ . 

. O/ula pliblica da adquisición JI 101M da control 

Artículo 18. Se entiende como oferta pública de adquisición, aquel 
procedimiento mediante el cual una o varias personas vinculadas entre 51, o no 
vinculadas, pretendan adquirir· en un solo acto.. O en. actos 5ucesivos, un 
determinado volumen de aCciones inscritas· en una bolsa de valores, u otros 
valores que directa o indirectamente puedan dar derecho a su suscripción o 
adquisición y, de esta forma, llegar a alcanzar una participación significativa en 
el capital de una sociedad o la capacidad de conl.rOlar los órganos administrativos 

. de la misma. ., 

La Superintendencia Nacional de· Valores diClll.ri las normas que regulen el 
procedimiento para la realizaCIón de las ofertas públicas de adquisición, toma de 
control '.f venta, así como de la suspensión de laS DUsm&S. Las ofertas públicás 
que no se lleven a cabo según los procedinúentos establecidos en.1as bormas 
serio nulas y los oferentes y las pelSODas naturales que funjan como sus 
representantes serin ~poDSables por los daños y petjuicios que hayan causado, 
así como sancionad06 o sancionadas conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Parienfo únko, Quien pretenda adquirir en un sólo aClo o en actos sucesivos, 
un volumen de aa:iones inscritaS en UDa bolsa de. valores, .que conlleven a 
alcanzar participación significativa en el capilal de una sociedad, o la capacidad 
de controlar los ótganos administrativos de la misma, debe" hacerlo del 
conocinúento público por los medios· y dentro de los plazos que la 
Superintendencia Nacional de Valores determine en las normas que deber' diClar 
al efecto. • 

Quien no haya realizado las notificaciones a las que se refiere este articulo, na 
pod" ejercer los derechos derivados de lOS valores que adquiera y los acuerdos 
adoptados con su participación serin nulos, sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en la ley. 

TÍTULO V 
DE LAS PERSONAS REGULADAS POR LA PRESENTE LEY 


Capitulo 1 

Sujetos reguladof 


Articulo 19. Se encuentran regulados por la presente Ley: 

1, Las personas cuyos valores sean objeto de oferta pública. 

2. 	 Las entidades de inversión colectiva y las personas que intervengan directa o 
, indirectamente en la oferta de los títulos enútidos por estas entidades .. 
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3. Los operadores de valores autorizados seu penolW natllrales o jurídicas. 

4. Los aseSQres de inversión. 

5. Las bolsas. de valores. 

6. Las bolsas de produtlos y laS bolsas de productos e illS1.lmos apfcolas. 

7. Las cajas de valores; 

8. Los agentes de traspasos. 

9. Las Sociedades titúlizadoras. 

IO.Las cámaras de ,compensación de opciOllCll, futuros y otros prodUc:los 
derivados. 

ll ,Las sociedades calificadoras de riesgo. 

l2.l..as demás personas que directa o indirecumente partícipen en la oferta 
pública de los, valores a que se refiere la presente Ley. o cuyas leyes 
especiales las sometan al control, de la Superintendencia N~ional de Valores. 

13.Las personas jurídicas que la Superintendencia Nlcio~al de Valores califique 
como relacionadas a alguno de los sujetos regulados por esta Ley. 

Par'¡rafo primera. La Superintendencia Nacional de Valores dictará las. 
normas que regulen a cada una de las penonas a las que se ,refiere el presente 
artículo. 	 . 

Par6crafo secundo. Las penonas. naturales o juñdiCllS que .no ~ encuentren 
reguladas por esta Ley y autorizados por la Superintendencia Nacional de 
Valores. no podr6n tener en su rawo social, ílima comercial o Utulo, nombre 
alguno de los que califican a las personas reguladas por la presente Ley~ 

Op«radoru d. vaJons o"lorizalÍos 

Articulo 20. Las personas naturales o juridicas, que se dediquen en forma 
regular o habitual a realizar actividades de internlediación con valores en lós 
mercados primario o secundario de valores, o a la captaci6n de fondos o valorés 
destinados a la inversión en valores regulados por esta Ley, en nombre prqpio. 
por cuenta propia (1 de .un !er~ro. o en'nombre 'de un tercero por cuenta de tSle. 
deberán estar autorizados' por la Superintendencia Naciónal de Valores como 
operadOres de valores autoritados., ' 

Los operadores de valores autorizados podrán adoptar la forma de sociedades y 
ser miembros accionistas de UDa bolude valores., ' 

La Superintendencia Nacional de Valores diCUrA las normas relativas a· los 
operadores de valores autorizados. las cuales se ,referir6n a: 

l. La autorización para actuar como operadores de valotes autorizados. 

2, 	 Las actividades realizadas por los operadores de valores aUlorizados en 

nombre propio o de terceros. '1 por cuenta propia o de terceros. 


3, Los índices de liquidez y solvencia de los operadores de valores autorizados, 

4. La gestión de los operadores de valores autorizados como administradores. 

5. 	La información financiera y registro contable de los operadores de valores 

autorizados. ' 


6, 	 La cesión. traspaso '1 venta de aeciones de los operadores de valores • 
au torizados. ' 

7. Cualesquiera otra relativa a los operadorCll de valores autorizados. 

De la iruervención)' liquidación 

Artí"ulo 11. Sin peljuicio de las medidas preventivas que pueda ordenar la 

Superintendencia Nacional de' Valores. &ita podrá acordar la intervención o 

liquidación de los sujetos señalados en el artículo 19 de l. presente Ley y de 

todós aquellos que la Superintendencia Nacional de Valores califique como 

relacionados a éstas., asi como de rus empreu.s dominantes O dominadas; todos 

loo cuales están expresamente excluidos de los beneficios de atraso y quiebra. 


Bn el caso de las personas cuyos valores sean objeto de oferta pública. los entes 
emisores, los as.esores de 'inve'rsión, las sociedades titlllizadoras. las sociedades 
calificadoras de' riesgo y las demás personas que directa o indirectamente 
participen en la oferta pública de los valores a que se refiere la presente Ley o 
cuyas leyes espeCIales las sometan al control de la Superintendencia Nac~onal de 
Valores; éstos podrán acogerse .al beneficio de atraso o quiebra. a menOS que la 
Superilltendencia Nacional de Valores los hubiera calificado como sociedades o 
empresas relacionas. conforme a este artículo; en cuyo caso estar6n excluidos de 
tal beneficio; .caso contrario, la Superintendencia Nacional de Valores deberá 
supervisar e intervenir en los ttrminos que establezca las ,normas dictadas al 
erecto, los proCtcsos de disolución anticipada, atrlSQ y quiebra de tstas,La 
deSIgnación de Jos slndico&.y liquidadores deberá coillar con la opinión favorable 
de la Supennlendencla Nacional de Valores. Los síndicos y liquidadores deberán 
suministrar a ese organismo toda la información que les sea requerida. 

La intervención sorá declarada de oficio; cuando se evidencien violaciones a la 
presenle Ley, las normas o los reglamentos dictados por la Superintendencia 
Nacional de Valores; cuando las informaciones que proporcionen a la 
Superintendencí~ sean poco transparentes, extemporáneas; o la Superintendencia 
Nacional de Valores concluya que eStas personas atreviestIII por una situación 
difícil de la cual pueda derivarse peljuicíos para los inversores. acreedores (} 
clientes, La í nlelvención puede acordarse COn cese,o sin cese de actividades. 

La liquidaci6nadminisllaliva' proceder" C:ValÍdo sea acordada por la 
Superintendencia Nacional de Valores, en los S1"guiente5 términos:, 

1. 	 Disolución de la COÍnpa.iUI, por decisión voluntaria de, sus accionistas. 
siempre que dicha sociedad se ellCllenl:re en condiciones qu~ pennitan a SIlS 

acreedom obtener la devoloción de SIIS líabera . 
, 	 '. 

2. 	 Como conJeCUeacia de la revocatoria de la autorización'de funcionamiento, 
en caso de reiteradas illfracciooes a disposiciones legaJes que pongan en 
peligro la solvencia de las mismas', '1 de las c:vales puedo derivarse perjuicios 
significativos para "lIS aaeeoorel. ' 

3. Cuando en el proceso de intervención eUo se alnsidere conveniente. 

, La Superintendencia Nacional de Valores podr' acordar la rehabilitación de una 
sociedad intervenid., c:vando del proceso de intervención' eUo se considere 
.::onveniente. 

La Superintendencia Nacional de Valores tendrá el caneter de interventora o 
Iiquidado¡¡¡ y en virtud de eUo tendrá las más amplias facultades de 
adminísllación, disposición. control y vigi!anci~, incluyendo todas. las facultades 
que la ley o los estatutos coofieren a la 'as.amblea, a la junta administradora"a1 
presidente o presidenta ~ de~ órganos del cote intervenido. 

La Superintendencia Nacional de Valores. previa evaluación de las condiciones 
particulam. delegará en unO o más interVentores o liquidadores para que se 
encarguen de manejar en su nombre los prousos de inlervención o liquidación. 
mediante la resolúcióo donde se deleguó las funciones de ¡nterventor O 
liquidador Se establecerán las facultades de quien ejerza tal carácter. 

Los interventores o liquidadores delegados por la Superintendencia Nacional de 
Valores no tendrán el carác:ler de funcionarios públicos ~ funcionarias públicas 
en virtud de tal delegación. . 

'Parácnfo primero., DuraJlte el régimen de intervención. liquidación, 
rehabilitación o cualquiera otra. figura especial que.se adopte, que coloque al ente 
de que se trate fuera del régimen' ordinario, nO podrá acordarse o .deberá 
suspenderse toda medida preventiva o de ejecución contra los operadores de 
valores autorizados y las que alDStituYaD sus empresas dominantes o dominadas. 

Tampoco pÓdrá intentarse ni continu8.lSe ninguna gestión judicial de cobró, a 
menos que provenga de bechos posteriores a la adopción de la medida de que se 
tl1lle, o, de obligaciones cuya pr~encia lIaya sido decidida por sentencia 
definitivamente (irme. antes de la medida respecriva. 

Panlgrafo seguDdo. Cuandó existan actuaciones o elementos que permitan 
presumir que con el uso de formas jurídicas societarias se ha tenido la intención 
de violar' la ley, la buena fe. producir daños a ¡erceros O evadir responsabilidades 
patrimoniales, el jaez o jueza podrá desconocer el beneficio y efectos de l. 
personalidad juridica de las empresas, y las personas que controlan o son 
propietarios finales de las mismas serán solidariamente responsables' 

, patrimonialmente. 	 ' . 

La Superintendencia Nacional de Valores dictará las normas que regirán el 
proceso de intervención. liquidación y rehabilitación. y relativas a las funciones 
y remuneración de los interventores y liquidadores. ' 

AJe.sores de inversión 

Arti"ulo 22. Las personas nacionales o extranjeros que realicen eStudios acerca 
de los valores y de sus emisores, y emitan opinión sobre ellos de maner.a,pública 

, o privada. serán considerados asesores de inversión, Los·~sores de inveisión no 
estarán' autorizados para recibir, salvo pOr' sllS honorarios, directa o 
indirectamente fondos o valores de sus clientes. " , 

Los asesores de inversión deberán contar con la autorización de la 
Superintendencia Nacional de Valores. A tal efecto. la Superintendencia deberá 
dictar las nOrmas. relativas a la aútorización y actividades de los asesores de 
inversión. 

Capitulo 1I 
O. las bolsas de valores 

COfIJ/itución y objeto de la.s bolsa.s di! valores 

Articulo 23. Las bolsas de valores son instituciones abiertas al público. que 
tienen por objeto la prestación de todos los servicios necesarios para realizar en 
forma continua y ordenada las operacione~ con valores objeto de negociación en 

'el mercado de valores, con la finalidad de proporcionarles adecuada liquidez, 

Las bolsas de,valores establecerán los sistemas y tnecanismos necesarios para la 
pronta y eficien,te realización y liquidación de dichas transacciones, en 
cumplimiento de la5 noru:ms que emita la Superintendencia Nacional de Valore~, 

Las bolsas de valores deberán establecer e implementar mecanismos tendentes a 

la adecuación de los lfIercados de valores, en acueldo a los sis:emas de 

integración de los que sea miembro la República. 


Parágrafo primero. Las bolsas de valores se constituirán bojo la forma de 

sociedades anónimas, mediante la autorizaci6n 'de la Superintendencia Nacional 

de Valores. Su capital ÍJÚcial no podrá ser inferior al equivalente a dos millones 

de bolfv8res (Ds, 2.000.000,00), o aquella cantidad mayor que establezca la 

Superintendencia Naciollal de Valores, lotalmente pagado en efectivO. y esrará 

representado por acciones comunes nominativas que olorguen los mismos 

derechos que se émitirán y negociarán de acuerdo a las reglas de la ofert8 

pública. Ninguna persona natural o juridica. pndrá poseer más dr una acción en 

cad. bolsa de "alores ni tampoco aquellos que 5ean CÓllyuges " parientes, hasla 




el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de un accionista. Dicha 
acción esli afecta al. pago de cualquier responsabilidad que derive de la gestión 
del miembro como operadores de·valores autorizados, O sus apoderados. 

P.riC.... ro secundo. Para que se constituya una bolsa de valores, el número de 
sus miembros no podrá ser inferior a veinte, el cual. lUla vn constituida la bolsa 
nO podrá disminu.itse a un nivel inferior a qu.inoe. 

La Superintendencia NacioDaJ de V;.rores, de acuerdo con las condiciones del 
mercado bw-s4ti1, podrá ordenar a la bolsa el aumento' del nlÍmero de sus 
miembros. 

Bolso fÚ valores público 

Artículo 14. La República crurá bolsas públicas de valores, las cuales estarán 
exceptuadas de la prohibición de negociar en ellas con lítulos de la deuda pública 
nacional. igualmente e.taráD exceptuadas de las obligaciones instituidas en la 
presente Ley; se regirán por las normas especiales que la Superintendeneia 
Nacional de Valores dicte al respecto. previa opinión viDCUlante del Órgano 
Superior del Sistema Financiero Nacional. 

NOrmal fÚ frtnc:io_iento 

Artículo 15. La Superintendencia Nacional de Valores dict.ari oormas que 
regulen la constilllción de la junta directiva de lu bolsas de valores. atribuciones, 
deberes y SU regLamt.nto interno de fuod.~enlO. 

11lhahil~ 

Artículo 16. Son miembros de una bolsa de valores lu pefSODa!l natutlles o 
jurídicas que cumplan con los siguieates requisitos: 

1. 	Que estén autorizados pat1l ejera:r la actividad de operadores de valores 
autoriudos por la Superintendencia Nacional de Valores. 

2. 	 Que otorguen garanlía real o personal a salÍSf.acci.ón de la junta directiva de la 
bolsa de valores, hasta por la cantidad que $CiíaIe el re¡l&menlO ÍDterno, que 
no será inferior a trea millones doecienlO5 CÍDa¡enta mil bollvares 
(Bs, 3.250.000,00), .monto que podrá ..". ajlltltado por la Superintendencia 
Nacional de Valores. 

3. 	Los demás requisitos establecidos en las respectivas normas internas de las 
bolsas de valores. 

PariEnfo primero. El¡ ningIÍII caso podrin ser admitidos como miembros de 
las bolsas' de valores: ' 

1. Los funcionarios públicos O funcionari.. públicas. 

2. 	 Las personas que se haylll acogido al beneficio del estado de alnlSO mientras 
el mismo DO haya CCAdo. 

3. Las personas que hayan sido objeto de Últerveac:ión por pute de la 
. Superintendencia 	 Nacional de Valores. la SuperinUlndencU del Sector 

Bancario o la Superintendencia del Sector Seguros, mientras tsta DO haya 
cesado. 

4. 	 Las personas que hayan solicitado ser declarados en quiebra y 105 fallidos 110 
rehabilitados. 

5. Las personas que hayan sido expulsadas de una bolSa de valores. 

{j. 	Las personas que hayan sido condenadas· por delito. o faltas contra la 
propiedad, la fe pública o' el Fisco N.cional y aquellos tipificados en la Ley 
Orgánica de Drogas. 

7. 	 Las personas que posean, directa o indirectamente el tres por cielito (3%) o 
mis del capital social de otras ÍD5lÍtuciones del SisteD'lll, FilllUlCÍero Nacional. 

Quedarén temporalmente suspendidos de SU condición de miembros los 
operadores de valores autotú:ad05 que incurran en las inhabilidades referidas en 
los numerales 2. 3 Y 4, puágraIo primero del pfC$ClIUl artículo, mientras la 
Superintendencia Nacional de Valores no haya designado el interventor de 
conformidad con lo previsto en el atticulo 21 de esta Ley. . 

, P.riC.... fo ..cundo. Los miembros de laS bolsu de valores eswán obligados a: 

L 	 Cumplír lal! normas internas de l. bols., así como observar los usos y 
costumbres en vigor en la bolsa de valores respectiva. 

2, 	 Permitir la inspección de sus libros por los funcionarios o funcionarias de l. 
Superintendencia Nacional de Valores o de.1a junta directiva de la bolsa de 
valores respectiva. 

3. 	 Presenw semesualmentc a la Superintendencia Nacional de Valores y a las 
juntas directivas de las bolsas de valores, su balance geueral, el estado de 
resultado. y de cambios en su situación fmanc:iera. dictamirudos por 
contadores públicos o contadoras públicas en ejercicio independiente de la 
profesión. 

4, 	 Suministrar a la Superintendencia Nacional de Valores o a la junta directiva 
de la bolsa de valores, la infomaci6n que le se. requerida. 

ProhibiciONes Q los opertMloru tÜ v<llores Qworiuldos 

Articulo 17. Eatá prohibido .105 operadores de valores autorizados: 

1. Realiur Y registrar operaciones simuladN. 

2. Celebnor operaciones sin traDsferencia de valores. 

3. Liquidar 	sus operaciooes fuera de 1. dependencia oficial de la bolsa de 
valores. 

inanes 1/ ae agosto ele lUIU 

4. 	Realiur operaciones de intemediaci6n a las que se refiere la ley que regula 
el sector bancario, ni las operaciones contempladas en la ley que regula el 
sector asegurador. 

V"lores negociables en las bolsas de valores 

Articlllo 18. En las bolsas de valores se podrán negociar los valores inscritos en 
ella y que previamente hayan sido. inscritos en el Registro Nacional de Valores. 
Tambitn se podrán negociar bienes distintos de los referidos valores, con la 
previa autorización de l. Superintendencia Nacional de Valores y la aprobación 
de las normas que al efecto dicte la bolsa de valDres respectiva, 

p.ri'....ro prhnoro. La compra venta de valores cotizados en bolsa, se 
comprobará con el certificado de liquidación expedido por la bolsa de valores. 

PariE....fo ""uado. La Superintendencia Nacional de Valores, de oficio o a 
solicitud de la junta directiva de la bolsa de valores, podrá suspender la 
cotización a cancelar en la insáipción de determinados valores en los siguientes 
casos: 

1. 	Cuando la empresa no presente en 10$ plaz.o. establecidos la información 
periódica u ocasional requerida en esta Ley. 

2. 	 Cuando la Situación financiera de la empresa así lo requiera. 

3. 	Cuando se realicon operaciones y est~lI presentes citcunstancias que. a juicio 
de la Superintendencia, sean contrarias al mantenimiento de un mercado 
ordenado y transparente. 

P.ri'.... fo tercero. En el caso de falta grave o de circunstancias que requieran la 
suspensiÓll a que se refiere el presente artículo, la junta directiva de la bolsa de 
valores podrá adopl.!! lemporalmeute dicha medida hasta tanto la 
Superintendencia Nacional de Valores confirme O revoque la misma, 

PariEnfo turto. Las sociedade.s que pretendan retirar sus valores de la 
cotización. en una bolsa de valores, deberán obtener l. automación de la 
Superinteodencia Nacional de Valores. 

Obligación fÚ ¡n¡ormor 

Artículo 19. Las bolsas de valores estarán obligados a informar al público a 
trav~s de medios. de comunicación masivos acerca de la nulidad, alleRción, 
pérdida o transferencia indebida de valores. y los operadores de valores 
autorizados serio responsable.s conforme a 1. ley de las operaciones que realicen 
con los mismos, a ~artir de la publicación de los correspondientes avi,?" 

Las bolsas de valores estarán en la obligación de informar a la Superintendencia 
Nacional de Valores las variaciones ·de precios anorroales en los "alores 
cotizados en. las mismas, con el objeto de que realice la' correspondiente 
investigación de acuerdo con lo establecido en el reglamento interno de la 
respectiva bolsa de valores. 

Normas paro los reuniones 
fÚ 101 operadorl!S tÜ valores Ollroruados 

Artíclllo 30. Las ruedas de 105 operadores de valores autorizados deberán 
celebra_ los dias "'biles de acuerdo al calendario blUlcario, durante las horas 
que fije la normativa interna de la bolsa y sólo podrán suspenderse con 
autorización de la Superintendencia Nacional de ·Valores. Las ruedas serán 
presididas por una persona designada por la junta directiva, la cual tendrá 
amplias facultades para resolver los conflictos que pudieren suscitarse durante la 
rued., con motivo de las operaaone& que eo ella se realicen. 

Cualquiera de los operadores de valores autorizados que baya sido parte en el 
conflicto podrá recurrir ante la junta directiva. la cual resolverá la cuestión por 
mayoría de votos. 

TronsDécioNes íliÓlas 

Articlllo 31. Queda prohibida cualquier práctica ilegitima o dolosa conducente a 
la fijación de precios que alteren el libre juego de la oferta y la dem.nda. Así 
como cualquier otio mecanismo que directa o indirectamente afecte l. 
negociación de los valores autorizados, Las bolsas de valores podrén suspender 
o cancelar el registro del operador de valores autorizados incurso en esa prActica, 
previa· comprob.ción de la infracción a esta disposición y a la respectiva 
autorización de la Superintendencia Nacional de Valores, 

Capitlllo UI 
D. 1.. caja. de valores 

Concepto y normas 

Articulo 31. Se denominan cajas de valores a las empresas que realicen 
actividades de depósito, custodia, transferencia, compensación y liquidación de 
valores, y su constitución requerirá la autorización de la Superintendencia 
Nacional de Valores. 

Los procesos de transferencia, compensación y liquidación de valores nO podrán 
exceder dos días "'biles. 

P.riE.... fo primero. La Superintendencia Nacional de Valores dictará I~s 
normas relativas a la autorización y funcionamiento de. las cajas de valores, Sin 

pe~uicio de lo establecído por la Ley de Cajas de ValORS, . 

Pariento secundo. La uaaslerencia de valores objeto de oferta pública, 
insáitos en \tlII bolsa de valores, que deban realizarse en las cajas de valores. 
sólo se efectuará cuando _ consecuencia de operacionC5 de bolsa. 
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Par'grafo tercero. La República "cread unsiscemade custodia pública de 
valores, que estará Clti:epluada de "las obligacionea illStituidas en esta Ley y se 
regirá por las normas especiales que la Superiniéndencia Nacional de Vaíores" 
dide al respecto, previa opinión vinculante del Órgano Superior del Sistema 
Fiuncíeio Nacional. " 

Trrupaso die w:sJore. 

Articulo 33. Las sociedades emisoras deberü realizar la cesión de valores en los 
libros o registros correspondienles, a través de los agentes de traspaso que son 
las sociedades constituidas para tal fin '1 que teqnienm para 11( actuación la 
autorización Previa de la Superintendencia NacioDal 'de Valores. 

Parigndo IÍnlco. La Superintendencia Nacional de Valores didari 118 normas " 
que regulen la autorizaciÓn de"" .los ...ntes de traspaso para realizar las 
transferencias de valores. " . " ":. " "" 

La "inscripción de cesión de Jos valores produc:ir6 los mismOs eledOS. que la 

" inscripción en los libros di la sociedad. La t:nIIISmilIlón de los valores seri 


oponible a tert:ellif deade el momemo ea que se hay. pra<:licado el asienlO 

contable correspondiente en el agente de lrasJIIIIIO suscrito por el cedente y el 


"cesionario. . 

Caplhtlo IV 

De la .oeiedada ealiticadol'M de MIOS 


SociedtJdu, C41ífic«Icra:t die riugo 

Artieulo 34. Las pe!SOn~ que tengau oomo objeto la c:alificación de valores a 
Jos fines de su olerta p1iblica lerio demmi.-d. ,cal.if:icadora de riesgos. Las 
calificadoraS de riesgos, n:queririíl, .. Jo. filIc:I de ejerocr su acIlVidad, 
autorización· de la Superintendencia NaáoDaI de VlI9res. " " ',' ­

l.a Superintendencia Nacional de Valores deberi dictar las normas que re~e.. la 
autorización y funcionamiento de 1.. penoDU '1 sociedades que actúen como 
calificadoras dé riesgoS: " 

Capihllo V 

'De 1.. lOeieebd... titulizado"" 


SQCi«iDdu,líhÚizlJdoras 

Artlrulo 35. La Superintendencia Nacional de Valores podó autorizar la 

creación d. sociedades ucargadas de la estructlullCión de emisiones produdO de 

la titulización de valores. La Superintendencia Nacional de Valores dictari las 

normas dirigidas a establecer los requisitos de c:apital pagado, patrimonio y 

condiciones de funcionamienlO que deben mante_ dichas sociedades. ' , 


. TÍTULO VI " 
DE LA PARTICIPACiÓN Y DEFENSA CIUDADANA. ' 

y DE LA PROTECCIÓ~ A LOS INVERSORES 

Caplwlo 1 

Participación dudadana y dlvulgad6a de la h.fortDación 


Consejos dei"w'T$oreJ 

Articulo' 36. Sin pelJUIClO del derecho que tiene o;ualquier ciudadano o 
ciudadana, o grupO de cilldadanos o ciudadanas a ejeroer Ja contralorla social, 
éstos o éstas podrán crear el consejo de iJwcnorea, correspondiente a la actividad 
",guIada por la presente Ley, dentro del a:wco de la panicipación ciudadana y la 
éooperación de las instituciones pGblic:as y privldas al desarroUo de ia sociedad, 
con el propósito de, sálvaguatdar 105. iDtere.ses de los inversores y la correcta 
prestación de los servicios del sistema. 

Estos consejos serán organizaciones sin fines de lucro, con' sede en Caracas, con 
cobertura a nivel nacional, que tienen por objelO llefVir de iDterlocutorescn!re los 
iriversores: . 	 ' 

El consejo de inversores, estará inlcgrado por los o las representantes de los 
consejos comunales u otras rormas de Organi.z:llclÓD social, inverso",s u otras 
agrupacioné'S sodales o gremiales. Un' o una representante del coDlCjo de 
inversores electo o electa por el o la Superintendente Nacional de Valores debed 
representarlos en cualquier instancia creada P'?f el Órgano Superior del Sistema 

. Financiero Nacional, en la euaI deban estar representados usuarios del Sistema 
Financiero Naciol\lll. 

. Arbitraje 

Articulo 37. Las disputas que pudieran surgir entre los inversores y los emisores, 
intermediarios o cualesquiera otros participantes del mercado, se resolverán por 
el procedimiento de arbitraje que estable:r.ca la Superintendencia Nacional de 

Valo/Cs en las normas que dicte al credo. 

A estos efectos, la Superintendencia Nacional de Valores deberá mantener una 
comisión de arbitraje y un registro de profesionales del de/Ccbo, a los fines de 
que actúen en los procesos de arbitrajes e!l que sean requeridos por las panes as! 
como por el ente de supervisión. 

parigraCll único. Los inversores con ingresos menores a las ciento setenla 
Unidades Tributarias (170 U.T.) mensuales, en SIl declaraci6n del Impuesto 
Sobre I~ Renta. poddn solicitar uit 'milro y un defensor de oficio, cuyos 
honor""o~ serán cancelados por la Superinlendeoc:ia Nacional de Valores. 

Los honorarios de los árbitros designados de acuerdo a lo previsto en el presente 
artículo, no podrán exceder del !reinta por cienlO (30%) de la suma reclamada 
que seti costeada por las parles, salvo que el inversor se encuentre dentro de la 
excepción a que se refiere el anterior p6núo de este parágrafo. 

Disposición de ¡n!ormiJcWn 

Articulo 38. Las sociedades que hagan ofena pública ele ;álores; deberán teoer a 

disposiciÓn d!, los inverso~ toda la inforinación financiera y legal exigida por la 

Superintendencia Nacional de Valores Cilla norma que a tal erecto dicte, a ÍUI de 

que puedan f0rnlarse un adecuado juicio sobre su inversiÓn. 


Estas sociedades deberán Meer del conocimieDlO público de maDera inmediata 
lodo hecho o evenlO que p.ueda influir en la cotización de a1guoo de los valores 
emitidos por ellL Mieotras 1'10 bubiere sido divulgada dic:ha' información se 
considerar6 como privilegiada; 

Se entenderi por información privilegiada, aqueUa inaccesible o DO disponible al' 
" público de c:arácter precisa y que, de hacerse pública, influya o pueda influir de 
, manera apredable sobre la cotización de valores. 

No es privilegiada aquella informaciÓD que podifa ler desartollada por ten::cros 
de manera independiente o la que es disponible al públi<:o de otra forma. . 

Nonrras die conlabiJídad 

Artieulo 39. La contabilidad de las personas reguladas par la SuperintClldencia' 
Nacional 'de ValoteS, debeli llevarse conforme a los lDIlDuales de contabilidad, 

. códigos de cuentas 1. normas que dide la Superiniendeoc:ia NacioDal de Valores. 

lAs estados financieros e. indicadores debeiÚ ser publicados en ÚlI diario de 
círadací6n nacional, deatro de los primeros qllÍ1K1& dIaa conlimlos siguientes a su 
cierre mensual; sin peljuicio de que la Superintendeocia NIICioDaI de Valores 
pueda establecer modalidades ., plazos de publicación distintas a las establecidas 
en el presente ank:ulo. . 

Capltuion

Protec:ciÓ8 de loa ac:cioaisI:U minoritarios 


PoliliaJ die divíd.mdt:R 

Articulo 40. Las sociedades que hagan oferta pública de sus acciones ~r&n ' 
establecer en. sus estatutos sociales su política de' dividendos. La asamblea de 
accionistas decidiri los moDIOS, frecuencia y la forma de pago de los divideados. 

Los administradores o administradoras"de estas sociedlo(\es, deberio procwu que 

las mismas puedan repartir dividendos a loS aa::ionístas y no podráD aconlar 


, ningún pago a la junta administradora como participación en las utilidides netas 

obtenidas en cada ejercicio económíco que elIceda del diez por cienlo (10'JIi) de 

las mismas, el cual sólo procederi 'de babel$e acordado también lID pago de 

dividendo en efectivo a los accionistas no menor del veinticiDoo por ciento 

(25%) para _ejercicio ;económico, d~uts de .apanado el Impuesto Sobre la 

Renta y deducidas las reservas legales." , ,", " 

Confo~i6n de la jllllUJ admillis,tradora 

Artlrulo 41. Las personas jurldicas sometidas a la presente Ley cuyas acciones 
sean objeto de oferta pública, serán dirigidas por una junta administradora 
integrada por lo menos por cinco miembros principales y sus respectivos o 
respectivas suplentes. ' 

La SuperiDtelldenéi. Nacional de Valores, por normas de aplicación general, 
fijará los criterios para la conformaciÓn de la junta administradora, 
representación de los accionistas, participación de "los aa::ionistas y elección y 
funcioner" de sus autoridades. 

Norww.s para las QSambllUlJ die ,,"ionúlQS 

Articulo 42. Las personas SI' jetas a la presente Ley eclebrarin las lISÍmbleas 
generale!! de accionistas ordinarias y extraordinarias confonne a lo previsto en 
las normas de la Superintendencia Nacional de Valores. 

Notificací6n die CQftlbiOJ: patrimonialf./ 

Articulo 43. Las personas jurídicas sometidu al control de cilta Ley, deben 
participar a la Superintendencia Nacional de Valores, con anticipacióD y en la 
forma que establezcan las normas que tsta dide, la realización de los siguientes 
actos: 

1. El ",integro, aumento o reducción del capital social. 

2. 	La enajenación del activo social en los casOs yen las formas que detefmine la 
Superintendencia Nacíonal de Valores. . . 

3. El cambio de objeto social. 

4. La transformación o fusión. 

5. Las reformas de los estatutos en 	las materias expresadas en los ordinales 
anteriores. 

6, Todos aquellos actos que la Superintendencia establezca. 

Capilulom 

De las .ociedades dominad.. y dominaata 


Control sobre lQJ .ociedadu do",inIJdas o dominan/u 

Articulo 44. La S~perintendeocia Nacional de Valores adoptad medidas de 
protección de los inve!$ores sobre las sociedades dominadas, o dominantes. Para 
el establecimiento de los criterios de vinculaci6n' o domínacióu, la 
Superint~ndencia Nacional de Valores considerará lo contemplado en la Ley 
'Orgánica del Sistema Financiero Nacional. " 

ParÁgrafo primero. A los efedos de es'" &rtfculo, le consideran ,.sociedades 
dominantes aqueUas que: 
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1. 	Tengan participación dueCUI ~ indirecta il\llal o luperior al cincuenta por 
ciento (50%) de su capital social. 

2. 	 Control igual o superior a la tercera parte de 10$ votos de sus órganos de 
dirección o administración, 

3. 	Conerol sobre las decisiones de sus órganos de dirección o administración, 
mediante cláusulas contractuales, estatutarias o por cualquier otra modalidad. 

La Superintendencia Nacional de Valores podrá incluir dentro de esta categoría 
de sociedades, a cualquier empresa, aún sin configurane 105 supuestos señalados 
en los numerales anteriores, cuando exista entre alguna o algunas de las 
instituciones regidas por eSla Ley y otras empresas, inDuencia significativa o 
contr.ol. 

Capitulo IV 

De las acdollu ea telorerÚl y la. partidp'aciollu reciprocas 


De las accio"es e" tesorería 

Articulo 45. Las sociedades cuyos valores est~n inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, $Ólo podrán adquirir a thulo oneroso sus propias acciones o 
¡as emitidas por su sociedad dominante, u otros valores que confieran derechos 
sobre las mismas, cuandO se cumplan las condiciones siguientes: 

l. 	Que la adquisición sea previamente autorizada por las asambleas de 
accionistas de la sociedad adquirente. 

2. Que las acciones est~n totalmente pagadas. 

3. 	 Que el monto de la adquisición no exceda del monto de los apartados de 
utilidades no afeCUldos par la ley O por los estatutos de la sociedad 
adquirente, según los estados financieros consolidados de la sociedad 
dominante. 

4, 	 Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumado al valor de las que 
ya posea la sociedad dominante y sus sociedades dominadas, no exceda del 
quince por ciento (15%) del capital pagado, representado en aCciones 
comunes emitidas por la sociedad dominante. 

5. Que la adquisición Se efectúe a través de \ll1a' bolsa de ",lores. 

Las anteriores limitaciones serán aplicables au.oque la adquisición se haga a 
trav~ de personas interpuestas o sociedades fiduciarias. 

La Superintendencia Nacional de Valores establecerá mediante normas de 
carácter general, restricciones o limitaciones para la adquisición de acciones 
emitidas por sociedades cuyos valores se encuentren inscritos en el Registro 
Nacional d. Valores, por pane de sociedades filiales o relacionadas con las 
mismas. 

La adquisici6n de acciones en conltavención a lo dispuesto en el presente 
artículo O a las normas que a tales efectos dicte l. Superintendencia Nacional de 
Valores, será nula y los administradores O administradoras serán te5ponsables 
por los daños y perjuicios que hubieren causado .. 

ParticipacioMs QcciollQTias reciprocas 

Articulo 46. Se entenderá por participaciones accionarias reciprocas a los 
efectos de esta Ley, aquella en la cual una sociedad mantiene un porcentaje 
accionario en otra sociedad y, • su vez, la segunda es propietaria de un 
porcentaje de acciones de la primera. Cuando se trate de sociedades reguladas 
por la presente Ley, las participaciones accionanas recíprocas no excederán el 
quince por ciento (15%) del capital social de cualquiera de las sociedades 
participantes. 

Serán nulas las adquisiciones de acciones efectu.das en contr.vención a lo 
dispuesto en este anIculo, .ún cuando fuesen realizadas por sociedades no 
sometidas al control de la presente Ley. En tal supuesto, los administradores o 
administr.doras de la sociedad adquirente serán responsables por los daños y 
perjuicios que hubiesen causado. 

Parágrafo único. Lo previsto en este articulo na se aplicará en cuanto respeCla a 
l. participación accionaria de una, sociedad dominante en su sociedad dominada. 

TITULOvn 
DE LAS SANCIONES 


Capítulo I 

Disposiciones ceneralu 


Á",bito de aplicación 

Articulo 47. Están sujetos al presente ~gimen sancionalOrio, los funcionarios y 
funcionarias de la Superintendencia Nacional de Valores, así como las personas 
naturales y jurídicas que integran el mercado de valores identificadas en el 
articulo 19 de l. presente Ley. 

F acuJtades sa1ll:ÍDnatoria.s 

Articulo 48. La Superintendencia Nacional de Valores, tiene la facultad de 
sanciooar administrativamente quienes transgredan las oblipcioncs 
determinadas en la presente Ley. 

Las sanciones administrativas a que se retiere esu artículo, serán impuestas 
mediante resolución motivada de acuerdo con lo establecido en la Ley OrgániCll 
de Procedimientos AdministralÍvos, debiendo tomarse en cuenta las 
cirCUllSlallcías agravantes o atenuantes, tales como la gravedad de la falta, la 
reincidencia y el grado de responsabilidad del infractor o iofnoc:tora. 

Cuando Se constate la CODQlmncia . de diferentes hecI!o$ qué colllliruyon 
infracciones conforme a la ley, se aplicará la $aDcióncorrespondienle al becho 
mis grave.. aumentada a la mitad. 

Aedon"""""a/u y c.t:Pts 
Articulo 49. Las SanciOIleS i.diadas en esta Ley se aplicarán sin meno5albo de 
las acciont.S penales y ciftIeoJ a que bubiere lug&l, &$í como solicitar la 
indemnización por daños y perjuicios que pudieran determinarse y por abuso, 
falta, dolo, negligencil, ilDpeaicia o imprudencia. 

Las sancione5 est;blecidas CIlla presente.Ley serán impuestas y liquidadas por la 
Superintendencia Nacional de Valores, de acuerdo oon el procedimiento 
establecido. 

La Superintendencia Nací .... de Valores, aplicará y liquidará las sanciones 
administrativas a las que bubieRlugar de conformidad con la presente Ley. 

La faUa de pago de las mullas impuestas por la Superintendencia Nacional de 
Valores, acarreart eí cobro de inureses de mo.. caJculados$.On base en la tasa de 
inter~ de mora pata oblipciones tributarias fijada por el Banco Central de 
Venezuela. 

Capítulo n 

De'" ...ciollo admillistrativa. 


Sanciona a /tlS p<!rson4J naturales y jurídicas 

Articulo SO. Sin petjuicio de .. decisiones que. pudieren adoptane a los fines de 
salvaguardar los ÍlIlereses de los inversores y de las rt.Spoosabilidades civiles y 
penales en que pudieren '-'ir, serán sancionadas con multas de cinco mil 
Unidades Tributarias (5.000 U.T.) a diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.): 

1. 	 Las personas que bicierea oferta pública de venta o de adquisición de valores, 
sin baber obtenido las -'zaciones y cumplido con lo dispuesto en la 
presente Ley y las nomas dic:tadas por la Superintendencia Nacional de 
Valores. 

2, 	 Quienes habiendo sido IIIIIOrizados para ofrecer valores, realizaren la ofena 
pública de los mismos -mante prospectos o sistemas de publicidad no 
aprobados por la SuperiDlc:a:lenci. Nacional de Valores. 

3. 	Las personas que habialdo sido autorizados para bacer ofena pública de 
valores, no presentaren la iDfbrmación periódica u ocasional requerida por las 
norm.s que al efecto haya dictado la Superintendencia Nacional de Valores. 

4. 	 Las personas que direcla o indirectamenle intervengan O panicipen en las 
.ctividades y procesos JqUlados por esta Ley y las normas dictadas por la 
Superintendencia Naci.... de Valores, con valores cuya ofena pública no 
haya sido aUlorizada por la Superintendencia y no se encuentre regulada por 
una ley especial. 

5. 	Las personas que directa o iodirectamente paniciparen en procesos de oferta 
pública de adquisición O de venta de valores a sabiendas de que la 
Superintendencia Naa.... de Valores h. suspendido O cancelado la 
autorización para hacer ofata pública. 

6. 	 Las sociedades que no COIDIf'Üeren con 11 norm.tiva relativa a las acciones en 
tesorería y participacio_-=>procas; 

7. 	 Las sociedades someti.dllS al control de la Superintendencia Nacional de 
Valores que presentarea ÍIIfDr:1naci6n que no cumpla con las normas dict.das 
al efeclo por l. SuperiD~a. 

8. 	 Los administradores o .mmniSlradoras, los contadores o contadoras y 
comisarios o comisarias de sOciedade. sometida. al control de la 
Superintendencia Nac:i.-.l de V.lores. que hubieren presentado datos o 
informaciÓn falsa o al c:ontravenéi6n a las norm.s dict.das por la 
Superintendencia N.cí.... de Valores. 

9. 	 Los administradores O -...misltadoras que incumplan' con las obligaciones 
que les impone l. pr_uy. 

lO.Las personas que $e e-..:o registradas en UDa bolsa de valores y que no 
envíen a ~ta la informM:i6D que le .ea requerida en virtud de lo dispuesto en 
esta Ley, cuando así lo 1IIOticib: la respectiva bolsa de valores. 

I1.Las personas que ejerum las actividades a las que se refiere la presente Ley y 
las DOrmas dictadas por la Superintendencia Nacional de Valores sin haber 
obtenido las correspo~ autorizaciones. 

l2.Las personas que babieado oído .utoriudas para realizar las actividades. que 
se retieR 11 presente Ley, lo bag3lJ sin cumplir con sus disposiciones y las 
nof9l&S dictadas por la s.pamtendencia Naciol1al de Valores. 

13.Las personas quetenieadoalll1lictos de intereses, actúen causando daño a las 
personas que ban I'llver'lido al valores a los que se refiere la presente Ley. 

14.Quienes sumirústren o cIiv1dpen información falsa, capaz de alterar el precio 
de valores existentes ea d ~do de valOte5. 

15.Lo. o las representantes a.mnes de los tenedores de valores que incumplan 
sus obligaciones. 

16.Los operadores de vaJooa aUlorizados que incumplan las operaciones 
pactadas entre eUos o am. sus clíemes, en los lapsos establectdos en las 
mismas. 

17.Las bolsas de valores qae iocumplan la normativa dirigida a regular su 
funcionamiento y la. operac:jooes que en ellas se realizan. 
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18.Las calífícadoru de ril'Sgos que DO cumplan CUIl LIs lIOrIDIS que las regula. 

19.Lo5 agentes de traspasos que incúmplao la lIOI1DaIiva que los regula: 

20.Las .:ajas de va.lonos que no manteng .... "" vip:uc:i. 1"" pólizas de seguro. ni 
el capital sodal requerido, de acuerdo a la Ley de Caja de Valore •. 

21.Las personas ....gul.d"" por la Ley d" Entidlldes de IDVeBiOn Colectiva que 
incumplan" las obligacipnes que les im~nc _ ley, la presente Ley, y las 
normas dictadas por la Superintendencia NacioaaI de Valores. 

22.Los operadores de valores autorizados, que DO IOliciwen las autorizaciones 
de sus clientes para realizar con éstos operac:ioDes en nombre y por cuenta 

. propia. '_ 

23.Los operadores de valores autorizados 'que DO SllIIIinistren a tiempo la. 
illfonnación requerida por laSuperintendeacia Nacional de Valores. 

La reincidencia en las infracciones objelo de múlta CiD mú de tres oportunidades. 
dm lugar a la revocatoria de la autorización para operar en el ejercicio de las 
actividades regulad"" por la presente Ley. 

Elte régimen sancionatorio también aplicar6 a quie:De$sia I'SIar autorizados para 
ello utilicen en cualquier forma en su, razón soc:ia.I, firma comercial o titulo, 
cualesquiera de las dl':nominaciones relativas a pcnonas o lnstituciones a que se 

, refiere esUl Ley, sinónimos, expresiones análogas o IIbreviaturu. 

C.pltuloW 

De tu nDcío... pnaIcI 


S<mcimt&r penalu ge"ualu 

Artíe.1o 51. Seráll castipdos o castigadas 00II priIi6D di': dos a seis años: 

1; 	Los administrldores o administradoru, fuDc:ioIwios o funcionarias de las, 
sociedad$S O entidmu de iaversióri oolediva que, con motivo de la 

, negociación de valores ea ofena púb~ca, lIIlIIIIiIIistren iafol'llUlciones falsas 
sobre las aperacio_,' simulen ~, rul.ic:en operaciones 
especulativas tl distorsionen la situación fiaaDciera di': la sociedad, afectando 
la valoraciÓn di': la jnversÍÓII. ' 

2. 	 Los conUldores públicos o contadoras públicu en ejeidcio iadependiente de 
la profesiÓn, que díCWDÍnen falsamenle lIOIIIc la' situación financiera y 
activídades de la sociedad o entidad di': ÍDVotlIi6Il colectiva. 

3, Los miembrvs de la junll calificadora di': 1IJIII1IOCiedad calificadora de riesgo­
que, para obtener a1¡W1 provccbo o utilidad, pera 11 o para otru personas, , 

, bayan emitido la calificación de un valor para -mpular el mercado. 

4. 	Cualquiera que hubiere suministrado datos falsos a la Superiotendencia 
Nacional de Valores, a fin de lograr las -.w.c:iones requeridas para 
realizar oferta pública di': valores, o COn el propósito di': evitar la suspensión o 
cancelación del respectivo registro. 

S. 	Los miembros di': la juota directiva, cooaejeJOll o _jeru, administradores 
o administradoras; gerenles, funcionarios o' fuodonárias, emPleados o 
empleadas, ' comisarios o comiaariu, audítoret o avdit.oru y apoderados o ' 
apoderadas de los a¡enles de IrUpuos, de las caj .. di': valorea o de las casas 
de corretaje, -que emillo c:cnífic:adoa fal_ JObre las operaciones en que 
intervengan o sobre acciollCS que deban \eDet llU disposición. ' 

6. 	Los administradores o. administrldoru y demls func:ionarios ofuncionarias 
de las bolsas de valores, enlÍd.des di': inversiÓII colectiva y demb sociedades 
que artifiquen operaciones falsas o inexislcÍlfcs romo realizadas en su seno. 

7. 	 Quienes realice'n operaciones ficticias COIl el objeto, de Ju¡cer variar 
artificialmente el precio di': los valores. ' 

8. Las personas naturales o los y las reprllMnlaJlles de personas jurídicas que 
bicieren cualquiera de las actividades réguladaa por la presente Ley, sin haber 
obtenido las autorizaciones correspondíenw de la Superintendencia Nacíonal 
de Valores. 

9. 	 Qui,enes actuando como operadores de valorea autorizados o en nombre de 
éstos. se apropien en $U beneficio o de otro di': los fondos o valores recibidos 
de sus clientes, aplictndolos a fines' distintos a I0Il rontraUldos po. éstos. 

lO.Los operadoreS de valores autorizados que regisrren operaciones simuladas, 
celebren operaciones sin transferencia de valora, openciones especulativas o 
realiceo actividades de operadores de valora OlOrizados sin autorizaciÓn de 
la Superilltendencia Nacional de Valores . .l!D el caso di': las person.u jvrldicas, 
la sanción penal será impuesUl a aquellas pc:non.u naturales que actúen 
dentro 'de eUlIS como sus administradores o administradora.s. ' 

Sane/onu ~nal«s por e/ao rk información privilegiada 

Ar'lkulo 51. Quienes en el ejercicio de su profesiórl, trabajo o funciones, hayan 
. telll1l0 acceso a información privilegiada, definida ea el articulo 38 de la presente 

Ley, y la utilice realizaDdo cualquier actividad merida al mercado de valores, 
obteniendo en coDSecuencia beneficio econÓmico para 51 o para un tercero, serán 
castigados o castigadas: ' 

l. Con pri.ión de IrQ meses a dos años; 

2. 	 Cun multa, que de acuerdo a la gravedad del hecbo oscilará entre díez mil 
Unidades Tributarias (10.000 U.T:) y cien mil Unidades Tribularías 
(100.000 U.T.); y 

3. Con inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades reguladas 
por esta Ley. durante el lapso de cinco hasta diez años. 

Con las mismas penas se castigará a quien, en connivencia con -alguna de las 
personas mencionadas en el encabezado de este arúculo, realice- cualquier 
operaci6n bursátil utilizando iaform~ci6n privilegiada. 

~claraciónfalsa anle la Su¡wr/l'IluukncÜl Nacional de Valores 

Articulo 53. Las personas 'que 'en el curso de una averiguaci6n adtninislrativa 
rindan declaraciones falsas ante la Superintendencia Naciooal de Valores 
incurrirán en la misma responsabilidad del q~e '10 hiciere ante los tribunalu de 
justicia. 

~claracíón anu/la Supn-intend«~cía Nacional d" Valores 

Articulo 54. Quienes habiendo sido citados o ciUldas para reodir declaraciones 
_en una averiguación administrativa abierta por la Superintendencia Nacional de 
Valores. no comparecieren o babiéndolo becho se negaren a ,dar sus 
declaraciones, seráll, sancionados O sanciooadas de ronfomlidad con lo 
establecido en el articulo 239 del Código Penal. 

Colaboración con los actividades de supervisión 

A rtlcu lo SS. Toda persona que obst~culizare, se Degare u opusiere resistencia a ­
la actuaciÓn inspectora de la Superinteodencia Nacional Oc Valores, siempre que ' 

. medie requerimiento expreso y por escrito al respectO, será cas!Ígada con arresto 
de cuarenta y cinco dlas y con multa de diez; mil Unidades Tributarias 
(10.000 U.T.) a cien mil Unidades Tributarias (100:000 U.T.). 

Cun igual pena sertn castigados o castigadas quieDes desacaten las suspensiones 
te"lporales de su actividad profesional por parte de la Superintendencia Nacional 
de Valores. ' 

Remisión al Minist~7io Público 

Artículo 56. La SuperiDtendencia Nacional de Valores, una vez realizada la 
investigación correspondiente y si encontrase que los bechos materia de-la 
misma revisten carácter penal, remitirá los recaudos a las autoridades penales 
competentes a los efectos de incoar la acción penal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚDiu.L.a S'uperintendencia Nacional de Valores adecuará su eslructura y 
organización para el cumplimiento de cata Ley en un plazo de ciento ochenta 
dlas prorrogable, por una sola vez por el mismo lapso, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente, Ley, ' ' 

Los corredores públicos de valores, eD un lapso de noventa días prorrogables por 
una sola vez por el mismo lapso a Partir de la entrada en vigencia de la preseDte 
Ley, solicitarán a la SuperintendeDcia Nacional de Valores la autorización para 
actuar como operadores de valores autorizados, para lo cual deberán cumplir con 
los requisitos que se establezcan en IlIS normas que • tal efecto dicte la , 
Superintendencia Nacional de Valores; y los corredores públicos de valores y los 

. 	operadores de valores autorizados por esta Ley, que en su cartera posean tltulos 
de la deuda pública naCional, tendrán ciento ochenUl dlas aintinuos a ptutir de la. 
entrada en vigencia de la presente Ley, para desincorporados de su cartera de 
inversiones, siguiendo el procedimiento establecido por la Superintendencia 
Nacional de Valores. 

En todo lo no previsto especialmente en esta Ley, su Reglamento o normas 
. dictadas por la Superiotendencia Nacional de Valores, se observarán las 

disposiciones de la ley que regule la maleria mercantil, la Ley de Cajas de 
Valores y la Ley de Entidades de InversiÓn Colecúva. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única, Se derogan el capitulo V, secciones primera y se",nda de la Ley de Cajas 
de Valores y el TItulo VI, capltulos I y 11 de la Ley de Entidades de Inversión 
Colectiva referidos a las sanciones adllÚnisuativas y penales, respectivamente; y 
la Ley de Mercado de Capitales, dictada por el Con,¡reso de ,la !;tepública de 
Venez;uela, publicada ton la Gaceta Oficial de la República de _Venezuela' 
N" 36.565 Extraordinario, de fecha 22'de octubre de 1998. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única, La presenté Ley entraré en vigencia a partir de su publicaci6r1 en la 
Gaceta Oficial de la R~públtca Bo¡'varÜlna d. Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo. sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los doce días del mes de agosto de dos mil diez. 
Año 200" de la Independencia y lS1· de la Federación. 

MAULJS PÉR.EZ MARCANO 

Sepmda ViC4lJlR'ldeata 


vtCTOIt ~oscÁN 
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Promulgadón de la Ley de Mercado dé Valores, de Conformidad 
con ló previsto en el artículo 213 de la· Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Palacio de Miraflores, en caracas, a los diecisiete días del mes de 
agosto de dos mil diez. Años 2000 de la Independenda, 1510 de 
la Federación y 110 de la Revolución Bofivartana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Reladones Interiores y Justida 

. (L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 

de Planillcadón y finanzas 

(L.S.) 


Refrendado 

El Ministro del Poder Populllr 

para la Defensa 

(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Báslcas y Mlneria 
(L.S.) . 

Refrendado 
1:1 Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

ELlAS JAUA MIlANO 

MARIA lSÁBEUA GODOY PEÑA 

TARECK EL AISSAMI 

NiCOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIOROANI 

CARtOS lOSE MATA FIGUEROA . 

RICHARD SAMUEL CANAN 

JOSE SAtAMAT KHAN FERNANOEZ 

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra d~1 !'od~r Popular para 
la Edt,~adón 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

lUAN CARLOS LOYO HERNANDEZ 

EOGARDO RAMIREZ 

JENNIFER JOSEFINA GIL LAYA 

EUGENIA SADER CASTEUANOS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Sodal 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Comunicaciones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
VIvienda y Hábitat 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El MInistro del Poder Poputar 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

FRANCSCO lOSE GAACES DA SILVA 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

RAFAEl. DARlO RAMIREZ CARREÑo 

ALEJANDRO HITCliER MARVAl.DI 

para Oenda, Tecnología e Industrias Intermedias 
(LS.) 

RICARDO JOSE MENENOEZ PRIETO 

Refrendado 
El MinIstro del Poder Popular para 
la ComunIcación y la Infoonadón 
(L.S.) 

MAURIOO EDUARDO RODRIGUEZ GELFENSTElN 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protecd6n SocIal 
(L.S.) 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Aliméntación 

(LS.) 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Cultura 

(LS.) 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

el Deporte 

(L.S.) 

Refrendado 

La MinIstra del Poder Popular para 

los Pueblos Indfgenas 

(loS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 

para Energía EIéct1ic3 

(L.S.) 

Refrendado 

El Ministro de Estado para 

la Banca Pública 


, (L.S.) 

IS1S OCIiOA CAÑIZAI.EZ 

CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

FRANOSCO DE ASIS SESTO NOVAS 

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

NICIA MALOONADO MALDONAOO 

NANCY PEREZ SIERRA 

ALI RODRIGUEZ ARAQUE 

HUMBERTO RAFAEl. ORTiEGA DIAZ 
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